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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 6 de 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, y verificada la documental 
aportada por la parte actora, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS TÍTULOS judiciales que existan 
dentro del presente proceso a favor de la parte ejecutante, hasta la concurrencia de 
las liquidaciones de crédito y costas aprobadas1, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 447 del C. G. P. 
 
Por Secretaría, efectúense debidamente las órdenes de pago ante el Banco Agrario 
para que los títulos sean pagados conforme a los últimos lineamientos impartidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias del caso. 
 
Para la elaboración de las ordenes de pago, requiérase mediante correo electrónico 
al apoderado del extremo actor, para que manifieste dentro de los cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación del caso, si la entidad financiera a la que 
representa cuenta con una cuenta bancaria específica a la que deban ser 
consignados los dineros, teniendo en cuenta que el apoderado no se encuentra 
facultado para recibir. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la elaboración de las órdenes de pago, una vez vencido el 
término anterior, que correrá desde la fecha en que se envíe el requerimiento arriba 
indicado. Por Secretaría verifíquese la respuesta que envíe el abogado Romero 
Bermúdez y elabórense las ordenes de pago a la cuenta que indique o de lo 
contrario elabórense directamente a órdenes de la entidad financiera ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Pagina No.66 del Archivo No. 01 del expediente digital. 
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